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Presidente: Oofla MarIa Puz Ramos Pelúf.>7., Catedrática de
Pedagogla de la Rselleln Normal (Pablo M()ntes\ll1J~)},de Madrid.

Doiü Elisa SuáI'ez Trenatio, en n:pl'f's('ntaciún de sección
Femenina,

Doüa Leopoldina (le la Maza Truf:'bR, eu Ledrátlc~\ de Qeogra·
ría e Historia de la Sección Plllal número 1 d~"l Instituto Nacio
nai de EnseflailZa Media de DNio (Bilbao)

Dofla Luisa Sútlchez Bellido. Profesora agre¡:w.da de Lengua
v Literat.ura del Instituto Nacional de ElIs/'flanza Media de AI~

bacete.
Duúa Carmen Fene!' Mol't'no, Directora de Escuela Hogar

del Instituto Naciunal dc En8{'úan7.f\. Media df' Toledo.

Voca.les:

Doüa Maria. Antonia MuflOZ Capilla. eH representación de
Sección Femenina.

Dona Vicenta de las Befas Salz, Profesora agregada d'e Ma
temáticas del Instituto Nacio'nal dc EllSeúum~a Media «Brianda
de Mendom», de Ouadalajaro..

DOfm. Angeles Sanjufin Fernálldez de Castro, Catedl'ática de
Lengua y Literatura del Instituto de Ensei'lany.a MedIa de Re
Quena (Valencia).

Doña, Fl'aneiscll Caro Garda, Dlrect.Qra de la Es(~uela Hogar
del Instltuto Nacional de Enseí'Jullzu Media «tsabel la Católlc:'u),
de Madrid.

•Vocales:

niúOfl y dieciséIS Wlidade~ e.HCOlares de nif1a.sJ p~L$ara a de-no
mlnarse «(Fl:ancisco Franco)).

Municipio' aadalona. Localidad' Badalona. Colegio naCJI,»
nal del barrio de Pomar, con treintu unidadeH escola~ :>
dil'ecci6n sin curso (qu'I1ce unidades egcolare~ de nlúOfl y quin
ce unidades escolares de niúas) pMe.-rá a denominarse «San
Jorge».

MunicIpio' Bad.alona Localidad: BadaJona. E¡:¡cuele. gradua
da mixta con catorce unidacJes escolares y dirección con curo
so (siete unidatles escolaret' de ni[¡os y siete unidades escola·
res de nliJas), de b ralle de Santla.l1,o. número ;i8. pRBarfl 9,

denomtnar."€ «San Roque}),

Prüvincia de l-fuelua.

Municipio: Pa.ymogo. Localidad' PaYll1ogo. E.scllt.']::l !{Tadllu.
da mixta.. Se ctenominal'~l. «Emilio PéH:'7. Mu1tn::lJ}

QUinto. ·-Se tendrú mu,. en cuenta, para llevnr El efecto los
nombra.mientos pQ.l'Q 10.8' nuevas IlllidadeB e.GCo]aI"€s, lo que
expresamente previene la Orden ministerial de 17 de julio
de 1962 «<Bolet.ln Oficl:.:tl del Estado» de '1 de agtJsto\.

Lo <llgo ti V. 1. pa,ra sU ronoclmiento y ef~cto.s,

Dios guarde ti V. L
Madrid, 14 de julio de 19'69.

VII..LAR PALAS]

ORDEN de 21 de julio de 1969 por lo que ge aprlle
bu el primer curso del plan df' estudios de la
Facultad, de Medicina de la Vllil'er,~1dad, de Sa
lamanca,

Lo digo a V, 1. pal'a su conocimjento v ('fectos.
Dios guarde a V. 1. mucho:'\ afloS.
Madrid, 23 de julio de 19fifl.-P. D., el Dir«('tor gf'Deral de

Eme'Ílanza Media, y Profesional, AR'Ustín de Asis

Tlmo, Sr, Director general l1e EllS(-fmDZg Media y Profeiional.

Ilmo. Sr,: De conformidad ('{In In dispuesto en el artículo :W
y disposición Hnal del Decreto de 11 de ag'osto de lH53, y vist.a
la propuesta del Rectorado de la Universidad d~ Sl1.1Ulnl-mCll y
oído el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el prhner curso del plan
de estudios de la Facultad de Medicina de U.' Universidad de
Sa,lamanca que do cont:nuu.:¡;ion Se lud¡C'R.

RESOL,UCJON del Patronato de la Eseuela de'Ad
m'inistración de Em'presas de Barr.:elona por ,la
que se U1lU'llcht convoultoriu "fiara ,;'i!rsar eshld10S
en du.'ha fiscuela

VILLAR PALASI

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y
Dios KLUU'de a V. 1. mucbos anos.
Madrid, 21 de julio de 1969.

p~RfoDO PREP~RATOR¡o La Escuela de Administración de f<Jmp¡'pg[;,g l1e Barcelona,
patrocinada por los Ministerios de Educación y CiencIa y de
Industria. Diputación Provincial, Delegación Provincial ere 8tndi
cates y Cúmarll de Comercio, Industrlft y Navegación de Barce-
lona convoca 330 plazas para el curso ncadérnlco 1989/70. de
acuerdo con las slguientes bases:

1." Se convocan 80 plazas para cursar estudios en la ESCUE!"-
la de Adminí;jtraC'ión de Empresas en (,lida una de sus RlUnas
de «Dirección de la Produccióll}}, «Administración de la Empre
sa», «Mercados y Ventas}}, «Dirección de Personal», en los dos
niveles de «Formación de Post-graduados}} y «:PerfeccionaIIÚento
en la Dirección de Empresas», ambas superiores, así como 20 pla
zas para el curso especial de «Técnioas Matemáticas de Direc
ción», 10 plazas para el curso superior especial de «Gestión Ge
rencial¡.), 20 plazas para el {(Curso de Formación de Dirtgentes
de la AdmInistración Pública», :W plaza~ para «Comerciu Exte-.
ri,or», 20 plaza,s para «Informática)}, 20 plazas para «Alta DireC
ción geonómica. de la EmpresH)}, ;:0 plilZU~ para «F1nancia.
ción» y 20 pla.zas para ([Contabilida:d pa-ra el Control de la.
Direccióml.
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Dmo. Sr_ Director gen\:'ral de Enseflanza Superior e Investigación,

ORDEN de 23 (le julio de 1969 por la qUt!4 se no-m
bra el Tribunal Que ha de juzga.r (as pruebcu
para la c01t1laUdactón del titulo de prolesaras de
Hoga.r de la tscuela «Julio R'UJÍz de Ala(1)l de la
Sección Femenina del Movi11liemto.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 10 dispuestu en el aparta
do cuarto de la Orden de 3 de Hbrll dI: 1963 i«lJolet.ín Oncial
del Estado» del 24),

Este Ministe1'Ío ha resuelto nombrar el Tribuna! que ha
de juzgar las pruebas para la convalidación del título de Pro
fesoras de Hogar de la. Escuela «Julio Ruiz de Alda», de la Sec
ción Femenil1a del MovImiento, convocadas por Resolución de
la Dirección General de Enseúanza, Media. y Profesiona.l de fe
cha 18 de abril de 1969 «(Boletín OnCÍal del Estado» del 17 de
mayo), que Ql.1edal'á constiruíti'a de la $Igulente forma.:

Tribunal titlda,f

Prelidente: Dofia María Antonia. Loste Oonzález, Cate4rá-
tica de Geografía e Historia, Directora de la filIal l1úmero 2
del InstItuto «Infanta Isabel de Aragól"l», de Barcelona.,

~." Para sol:icitar ser admiticro a curSar tale;; estudios seré.
nee€-sal'ío acreditar, de acuerdo con el artículo 30 del Reglamen
to de la Escuela, Jo siguiente:

a) Ser español y 110- poseer aníecedentes penales, además de
reunir los reqUisitos exigidos por las disposiciones generales.

bl Para cursa.r la.s disciplinas de «Dirección de la Produc·
ción» e «IlÚortnática», en Sil nivel de formación de Post-gradua
dos, tendrán preferencia qUienes ostenten el título oficial de
Doctor o lIli'€'níel'o CivU, en cualquiera de sus especialidades:
Doctor ArquiU'cto o Arquitecto, Ingeniero de Armamento y Cons~

1;ru('ción, Ingeniero de Armas Nava.les y, uSün1~mo, quienes osten..
ten otros titulas oficloJes ° bayan realizado estudios que, a jui..
cio de la Comisión Califi.cadora, sean equivalentes Ro los anterio
res en categoría. y capa,cidad.

Para aspirar n. cursar las disciplinas de las Ramas ~ «Acl..
ministrución de la EnrpreS3», «Mercados y Ventas}} y «Dirección
de Personal», en su nivel de formación de Post,-graduados, ten
drán preferencía los aspirantEs que poSt'non el titulo oficial de
Doctor In~niero o Ingeniero Civil. en Clllllqulera de sus especia.-.
lidades: Doctor Arquitecto o Arquitect,o, Ingeniero de AnTIa
mento y lI(Jonstmcclón, Ingeniero di;' Aunas Navales, Licenciado
en Ciencias Políticas, Económicas o Comerc~ale~, Derecho, Cien..
cias Quimicas, Físicas o Matemáticas y el Actuario, Intendente
o Profesor Mercantil, como asimismo quienes estén en posesión
de otros titulos oficiales o que a juicio de la Comls1ón Cal1fica.
dora sean equlvalentes :.\ los anteriore!!l en categorh\ o especia
lidad.


